
Declaración de Adhesión OBLIGATORIA al Código de Buen Gobierno de la Generalitat

Organismo Conselleria de Justicia, Transparencia y Participación

Estado Abierto

Plazo de solicitud Abierto

 

INFORMACIÓN BÁSICA

¿Qué es y para qué sirve?
Cualquier nombramiento de las personas que obligatoriamente se deban adherir al Código requerirá, para la 
toma de posesión, la adhesión previa e individualizada al contenido íntegro de este. Ninguna persona que 
ejerza altos cargos o cargos directivos de la Administración de la Generalitat o del sector público instrumental 
podrá tomar posesión de su cargo sin haber suscrito previamente la adhesión individual al Código de Buen 
Gobierno. Cuando se trate de cargos para los cuales no exista un trámite de toma de posesión, la adhesión 
individual deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de 10 días desde el nombramiento.

Personas interesadas
- Este trámite será aplicable de manera obligatoria a las siguientes personas:

a) Las personas integrantes del Consell.

b) Las personas titulares de las secretarías autonómicas, subsecretarías, direcciones generales y órganos o 
centros directivos cuyo nombramiento competa al Consell.

c) Las personas que ocupan cargos directivos como la presidencia, la dirección general, la gerencia, el cargo 
de consejero o consejera delegada y otros cargos directivos y funciones ejecutivas asimilables en las 
organizaciones del sector público instrumental de la Generalitat establecidas en el artículo 2.3 de la Ley 
1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones.

Tendrán esta consideración las personas que ocupan la presidencia, las direcciones generales o la gerencia y 
los consejeros delegados y consejeras delegadas, así como las personas titulares de otros puestos de trabajo 
o cargos asimilados que ejerzan la función ejecutiva de máximo nivel con sujeción directa al órgano de 
gobierno de las entidades que integran el sector público instrumental de la Generalitat.

d) Cualquier persona que haya suscrito un contrato laboral especial de alta dirección, en el que constará 
expresamente la adhesión individual al Código sin perjuicio del régimen jurídico que le sea aplicable en virtud 
de su contrato laboral.

Normativa general
· [Normativa] Decreto 56/2016, del Consell, de 6 de mayo, por el que se aprueba el Código de Buen 
Gobierno de la Generalitat. (https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/d/2016/05/06/56/)

 

SOLICITUD

Plazo de presentación
Todo el año.

Formularios y documentación
Impreso normalizado de solicitud de Declaración de Adhesión Obligatoria al Código de Buen Gobierno de la 
Generalitat.
· DECLARACIÓN DE ADHESIÓN OBLIGATORIA AL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO DE LA GENERALITAT

Código GVA 18544 Código SIA 223789
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https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=29269
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/d/2016/05/06/56/
https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F90214


Forma de presentación
Presencial
a) En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan.

b) En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del 
Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, a la de cualquier Administración 
de las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a 
que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, o a 
la del resto de las entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese 
suscrito el oportuno convenio.

c) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

 

Y, preferentemente, en:

 

TRAMITACIÓN

Órganos tramitación

Dirección General de Transparencia 
C/ CABALLEROS, 2 
46001 València (València/Valencia)

•

 

RESOLUCIÓN

Órganos resolución

Dirección General de Transparencia 
C/ CABALLEROS, 2 
46001 València (València/Valencia)

•

Agota vía administrativa Si

 

AYUDA

Problemas informáticos

· Formulario de consulta
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https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=29453
https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=29453
https://sede.gva.es/es/formulari-problemes-tecnics

